
Xesolución Administrativa 
N° 264-2018 -ANA-AAA.JZ-ALA.MOLL 

LICENCIA DE USO DE AGUA POR CAMBIO DE TITULARIDAD 
Decreto Supremo N9  022-2016-MINAGRI 

Jayanca, 23 de agosto de 2018 

CUT 113349-2018 Fecha ii i 28/06/2018 

Nombre solicitante MARÍA MARLENY ROALCABA GONZALES 

Derecho uso de agua 
primigenia 

Resolucion Jefatural N° 0482-2009 ANA 

Titular: ROALCABA DIAZ ARISTIDES 

De conformidad con el Informe Técnico N9  059-2018 ANA-AAA.JZ/ALA-MOLL-AT/JML, que describe las 
características técnicas del derecho primigenio, y en mérito de lo establecido en la Primera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Supremo N° 022-2016-MINAGRI que queda registrado con 
CUT:113349-2018 

SE RESUELVE: 

,-,;571-i-,, 
(igv- Va•B`' s  'Ól,  Artículo 12.- Extinguir la LICENCIA de uso de agua, Superficial, Resolucion Jefatural N° 0482-2009 

Ing. Félix E. 	s,7-,  
a 

	

	
c..-' 1  ANA, de fecha 06/08/2009, otorgada a favor de ROALCABA DIAZ ARISTIDES, respecto a la unidad y 

s Asiddiliouwes .; operativa Cod: 096733, LA ESPERANZA. 
7-,, ADMINIST DOR (.1.',  

'-'°'L■DipCE 

	

	4'  ' Artículo 22.- Otorgar LICENCIA de uso de agua Agrario, Superficial, a favor de: MARÍA MARLENY 
ROALCABA GONZALES con DNI 16487807, conforme al detalle siguiente: 

Fuente de agua y volumen asignado 

Nombre Superficial, Río LA LECHE 

(m3/año) 
asignado 507.00 

del agua 

Unidad Productiva o predio Cod: 096733, LA ESPERANZA 

Área (ha) Total: ; Bajo riego: 0.07440 

Ubicación Política 

Dpto Lambayeque 

Prov Ferreñafe 

Dist Pitipo 

Ambito Administrativo 
AAA JEQUETEPEQUE ZARUMILLA 

ALA MOTUPE OLMOS LA LECHE 

Organizació 
n Usuarios 

Junta La Leche 

Comisión Puchaca 

Bloque Riego PMOL-08-B01 MOCHUMI VIEJO N°01 

Ubicación Geográfica WGS 84 (UTM) / ZONA:17 / Este: 665320.0585 / Norte: 9292705.2091 
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 '?" 	o  

Abg .v I ia V.
o ( Regaz harca 2* 

ASESORA LEGAL Artículo 32.- Disponer la notificación a los administrados, inscripción en el Registro Administrativo de 
o 

 FOLIO ` 
Derechos de Uso de Agua y su publicación en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua. 

AUTORIDAD NACIONAL CIL AGUA 
Admi istración Local de gua Motos Olmos Le Leche 

 

C\  

. FÉLIX . ASTUDILLO BANCES 
Adminl tractor Local de Agua 

Jayanca, 23 de agosto de 2018 
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